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Hora: 2:30 pm 

Fecha:    Enero 30 de 2025 

Lugar: Clínica Guane – (Virtual) 

 

1.     Verificación de quórum. 

2.     Aprobación del Orden del día propuesto. 

3.     Propuesta metas del plan de integrado de acción 2025 

4.     Propuesta documento de Transición del Programa de Transparencia y Ética Pública junto con 
la matriz de Riegos de corrupción 2025 

5.     Aprobación planes institucionales 2025 

 

La reunión da inicio con la verificación del quórum de los integrantes del Comité de Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, asegurando la presencia de los miembros clave para la toma de 

decisiones. Entre los asistentes se encuentran Oscar Javier Gutiérrez, quien desempeña el cargo de 

Subdirector Administrativo y Financiero, encargado de velar por la adecuada gestión de los recursos 

y la sostenibilidad financiera de la entidad. También participa Lizeth Dayana Uribe, Jefe de la Oficina 

Jurídica, cuya función es garantizar el cumplimiento normativo y la adecuada asesoría legal en los 

procesos internos. Asimismo, está presente Jhon Eder Dueñas, Subdirector Científico, responsable 

de supervisar y orientar las estrategias de desarrollo e innovación en el ámbito técnico y científico. 

Finalmente, asiste César Navarro, Jefe de Planeación y Presupuesto, quien tiene a su cargo la 

formulación, seguimiento y control de los planes estratégicos y la asignación eficiente de los 

recursos financieros. Con la verificación del quórum y la confirmación de la asistencia de estos 

miembros, se da por iniciada formalmente la sesión. 

Una vez verificado el quórum y garantizada la participación de los integrantes del comité, se procede 

a la lectura y aprobación del orden del día, el cual es presentado a los asistentes para su validación. 

Sin objeciones ni modificaciones por parte de los miembros del comité, se aprueba en su totalidad, 

estableciendo así la estructura y los puntos a tratar durante la sesión. 

Con el orden del día aprobado, se da paso a la intervención de los invitados, quienes han sido 

convocados para aportar su conocimiento y experiencia en distintos ámbitos clave para la gestión 

institucional. En primer lugar, interviene Geña Carrillo, Jefe de Control Interno, cuya función es 

supervisar y garantizar el cumplimiento de los procesos administrativos y operativos bajo los 

lineamientos establecidos. Posteriormente, toma la palabra Humberto Peñuela, contratista del área 

de Planeación, quien expone aspectos relevantes relacionados con la planificación estratégica y 

operativa de la entidad. En su intervención, destaca la importancia de una planificación estructurada 

y alineada con los objetivos institucionales, asegurando que cada acción esté orientada a la mejora 

continua y al cumplimiento de las metas propuestas. 

 

Además, presenta el Plan Integrado de Acción para el 2025, un documento clave que detalla las 

estrategias, programas y proyectos que la entidad implementará en el próximo año. Explica en 

ORDEN DEL DIA 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
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detalle los ejes estratégicos del plan, los indicadores de gestión que permitirán medir el 

cumplimiento de los objetivos y las acciones concretas que se ejecutarán para garantizar su 

implementación efectiva. También enfatiza la necesidad de articulación entre las diferentes áreas 

para optimizar recursos y maximizar el impacto de las iniciativas propuestas. 

Adicionalmente, expone el Documento de Transición del Programa de Transparencia y Ética Pública, 

el cual recoge las principales directrices y compromisos en materia de integridad institucional, 

fortalecimiento de la cultura ética y promoción de la rendición de cuentas. Resalta la importancia 

de garantizar la continuidad de las estrategias de transparencia y fomentar la confianza de la 

ciudadanía en la gestión pública. 

Por último, presenta la Matriz de Riesgos de Corrupción 2025, una herramienta fundamental para 

identificar, evaluar y mitigar posibles riesgos asociados a la corrupción dentro de la organización. 

Explica la metodología utilizada para la construcción de la matriz, los factores de riesgo identificados 

y las acciones preventivas que se implementarán para minimizar cualquier vulnerabilidad en los 

procesos administrativos y operativos. Tras su exposición, el comité procede a la revisión y análisis 

de los documentos presentados. Al no presentarse objeciones ni solicitudes de modificación, el Plan 

Integrado de Acción 2025, el Documento de Transición del Programa de Transparencia y Ética 

Pública y la Matriz de Riesgos de Corrupción 2025 son aprobados por unanimidad, lo que marca un 

avance significativo en la planificación y fortalecimiento institucional. 

A continuación, Jesús Arenas, contratista adscrito a la Subdirección Administrativa, presenta sus 

aportes en temas administrativos y de gestión interna. Seguidamente, Diana Muñoz, contratista de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), aborda aspectos relacionados con la prevención de riesgos 

laborales y el cumplimiento de normativas en materia de seguridad y bienestar para los 

colaboradores. 

Luego, Estefanía Rincón, también contratista de la Subdirección Administrativa, interviene para 

complementar la exposición sobre los procesos internos que competen a esta área. Finalmente, 

Carlos Sanguino, contratista del área de Sistemas, toma la palabra para informar sobre los avances 

y requerimientos tecnológicos, así como el soporte y mejoras en la infraestructura digital de la 

organización. 

Cada uno de los invitados expone su intervención dentro del marco de su competencia, aportando 

información relevante para la toma de decisiones y el cumplimiento de los objetivos institucionales 

y sometiendo a votación los planes institucionales expuestos para el 2025, los cuales fueron 

aprobados por el comité sin ninguna objeción. 
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Revisó: Oscar Gutiérrez – Sub. Adm y Fin 

Proyectó: Jesús Arenas - Contratista 

ANEXOS 

http://www.clinicaguane.gov.co/

